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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para solicitar 
M A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

e n
E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de J. STONE & COMPANY (DEPTFORD) LIMITED, entidad 
britónica, establecida en Deptford, Londres, Inglaterra, 

por:
^ UNA DISPOSICION QUE COMPRENDE UN GENERADOR DE ALTERNA PARA 

CARGAR UNA BATERIA Y ALIMENTAR OTRA CARGA "

Este invento concierne a mejoras que se relacionan oon 

sistemas de carga de baterías, partioularmentea los que for­
man parte de sistemas de suministro eléctrico en vehículos de

ferrooairiles para el alumbrado, oalefaooióny/o fines simi­
lares. Los sistemas en los que sé deriva la potencia desde 

ejes en movimiento de los vehículos presentan problemas parti­

culares con respecto a su regulación. Un objeto del invento
* 'í-es proporcionar medios para la regulación eficaz del sistoMA , 

de carga de baterías por medios sencillos y sin usar regtaá-'^'''^'
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dores oon partes móviles.

La disposición corriente para obtener una caracterís­

tica doble de carga de batería, es decir regulación que respon­
da a la corriente o que limite la corriente hasta un punto de 

5 terminado, seguida por una regulación que responda a la ten­
sión o que limite la tensión, emplea un devanado regulador que 
responde a la oorriente en la salida del generador. Con la car 

ga (es deoir, la carga que no sea la de la batería) desconec­
tada, se entrega entonces la oorriente total regulada a la 

lo batería. Por ejemplo, con una oorriente regulada de 100 A,
Igual al rógimen del generador, y una carga de 60A, la corrí en 
te de carga aumentara desde 40 a 100A cuando se desconecta la 

carga. Un aumento así puede ser perjudicial para la vida de 
ciertos tipos de baterías. Para evitar este inconveniente, el 

15 arrollamiento regulador que responde a la corriente puede ser 

conectado en el conduotor de la batería y la corriente de con 

trol a la que ocurre la reguladón puede ajustarse a la dife­

rencia entre el regimen del generador y la carga, es decir a 

40A en el ejemplo anterior. La oorriente de carga no excede- 

2o ria entonces nunca 40A, pero el regimen total del generador 
se usa solamente oon la plena carga. Además, si por alguna 

razón se aumenta la carga sin reducir el ajuste de la oorrien 

te de control, el generador estara sobrecargado. Sin embargo 

en práctica, generalmente se toman precauciones en tales sis- 

25 temas para evitar el aumento desautorizado de la carga a fin 
de evitar el aumento de la velocidad de descarga de la bate­

ría.
La aplicación directa de la disposición que acaba de 

describirse a un sistema de carga de batería de caracteristi- 
3o oa doble que comprende una fuente de corriente alterna y un
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devanado ánico de control principal alimentado a través Ae 
rectificadores, como se describe en la memoria descriptiva de 
nuestra Patente Española No. 233.280, no es posible, porque 
laocorriente de carga es corriente continua y la salida del 
generador es corriente alterna. El presente invento busca por 
lo tanto proporcionar una disposición equivalente para un sis­

tema de esta clase.
Segán el invento, en una disposición que comprende un 

generador que suministra corriente alterna, para cargar una 
batería y suministrar otra carga, se alimenta un devanado de 
control regulador a través de rectificadores con tensiones que 

varían con la tensión alterna del generador y con la corrien­
te alterna del generador respectivamente, y el voltaje que va 

ría con la citada corriente se aplica a través de pna resis­
tencia denominada da lámpara y el citado arrollamiento en sea? 
rie. Por una resistencia de lámpara se da a entender una re­
sitencia que está conectada entre la batería y otra carga y 

que lleva la corriente a la oitada otra carga, al menos cuan­
do la batería está cargándose.

El modo de operación de esta disposición se oonpprende- 

rá mejor con referencia a un ejemplo particular, para el que 

se ilustra el diagrama de conexiones en el dibujo adjunto.
En este qjétgplo, el generador es un alternador trifási­

co 1 que está conectado a un rectificador principal 2 desde 

el cual se carga una batería 3 y se alimenta una carga 4, per 
ejemplo una carga de lámparas, con oorriente continua, habien­
do conectada una resistencia de lámpara 5 entre la batería y 

la oarga de la manera usual. El arrollamiento de control prin­

cipal único 6 de un regulador de excitación, del tÍpo:A#'reae- 
tor saturable, para el alternador, esta conectado en serie con
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una resistencia 7 compensadora de temperatura y otra resisten­
cia 8 en paralelo con la carga 4. Se ve así que es un oirouito 

shunt en relaoián con la batería 3 y responderá al voltaje de

oarga.
5 Además, el arrollamiento 6, su resistencia 7 de oompen

saoián de temperatura y resistenoia de lámpara 5, en serie, 

están conectados a trabes de la salida de otro rectificador 9 
entrada está oonectada al secúndalo 10 de un transforma­

dor de intensidad que tiene su primario 11 en una de las li­

le neas de salida del alternador 1.
El regulador de la exoitaoián puede ser de un tipo sen­

cillo bien conocido y se indica puramente del modo diagramáti­

co en el dibujo, donde su devanado 12 de corriente alterna se 
muestra ooneotado al devanado 13 de exoitaoián del alternador 

15 a travás de un rectificador 14. Alternativamente pueden emplear­
se las formas y disposiciones de reguladores de reactor satura­

ble tales como se describen en las memorias descriptivas de 
nuestras Patentes españolas Nos. 233.220 y 233.280.

Para explicar el funcionamiento, se supondrán valores 
2e tipióos: Supongamos que la resistenoia de la lámpara 5 este 

proyectada para dar una oaida de tensián de 3? oon una plena 

oarga de 60A, siendo el rágimen del alternador 10QA. El cir­
cuito en derivacián 6, 7, 8, esta ajustado de modo que el re­

gulador proporcionara control de voltaje a 307. La oaida de 
25 tensián real a travás del devanado de control 6 y la resis­

tencia 7 de oompensaoián de temperatura es 27. Para una sali­

da de 100 A del alternador, el transformador 10, 11 esta dise­

ñado para producir 57 a la salida de su rectificador 9.
A plena carga y con la batería desoargada, el trans- 

3o formador 10, 11 producirá 57 a travás de la resistenoia de lág
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para 5, arrollamiento 6 y resistenoia 7, haciendo justamente 
qae funoione el regalador y limite la salida del alternador 
a 100A, a condición, naturalmente, que latensián de la bate­
ría está por debajo de 30V en oarga. En estas condiciones, la 
batería 3 reoibirá una oa^ga de 40A.

Si se desconecta la oarga 4, la caída de tensíán a tra 
vás de la resistenoia de lámpara 5, debido a la corriente de 
oarga, se reduoira a cero y por consiguiente la oaida de ten- 
sián a travás de dicha resistenoia 5, arrollamiento 6 y resis 
tencia 7 se reducirá a 2V, de modo que la salida del alterna­
dor no podra exceder de 2 100 =  40A. Así la batería 3 reoi-

5  .
be aun una carga de 40A.

Si el alternador 1 está diseñado de un modo bien oono- 
cido para que sea inherentemente limitador de corriente, es 

decir, que mantenga su corriente de salida dentro de un valor 
predeterminado máximo sin intervenoián externa, entonces la 

disposioián anteriormente descrita puede emplearse aun con 

ventaja, puesto que de nuevo protegerá la batería, mientras 
que el alternador está tambián protegido contra sobrecarga.

La presente solicitud que corresponde a la presentada 

en Gran Bretaña el 23 de Mayo de 1.957, con el námero 16405/ 
57, se acoge a losbenefioios del artioulo 51 del vigentes 
Estatuto sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se presentan

para que sean objeto de esta solicitud de Patente de Invención 
en España por VEINTE años:

5 IB.- Una disposición que ooaprende un generador de al­

terna, para cargar una batería y alimentar otra oarga, carac­

terizado porque un arrollamiento de control de regulador es 

alimentado por medio de rectificadores con tensiones que varían 
con la tensión alterna del generador y la corriente alterna 

lo del generador respectivamente, y el voltaje que varía con la 
citada corriente se aplica a travós de una resistencia deno­

minada la lámpara y el citado arrollamiento en serie.

23.- Una disposición segán se reivindioa en el punto 1, 
caracterizada porque el regulador es del tipo de reactor satu 

1 5 rabie.
33.- Una disposición segán se reivindica en el punto 1 

o punto 2, caracterizada porque el arrollamiento de control 

está conectado en paralelo con la carga es decir, está conec­

tado a la resistencia de lámpara en el lado lejano de la bate 

8o ria y el citado arrollamiento y la resistencia de lámpara, en 
serie entre sí, están, conectados a travós de un rectificador 

a un transformador de intensidad en el circuito de salida del 
generador.

&B.- Una disposición segán se reivindioa en oualquiera 
88 de loa puntos 1 a 8, caracterizada porque el generador es una 

alternador inherentemente -limitado en corriente.

** 6 *-
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58.- Una disposición que ooinprende un generado? de alter­

na para cargar una batería y alimentar otra carga.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que anteoede 

representado en los dibujos que se acompañan y para los fines 

que se han especificado.
Esta Memoria consta de siete hojas escritas a máquina

por una sola oara.

Madrid, 1 ABU. 1958
P.A.
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